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. / An, go al irámito Verbal Suma- Li rr . Pa. 
- JUZGADO OCTAVO DE LO. Civ, — CIN en concordantía con el Art. Eo principal. En mir al Ses e AO O SÉPTIMO RAMITA 

DE IMBABURA EZ del CódigodaProcedimientoCF — ramento que tiene rendido la par: E . t DELO CIVI'DE PICHINCMA * Do. 
CITACIÓN JUDICIAL vil. Téngase en cuenta la cuantía, teactora. De. Hugo Vicante Lude- i Sólo Hinfe 'ortunio i CITACIÓN JUDICIAL TO ELO VR. * OBJETO: SRT a, 

CINE PAREDES CR), fensar y el domicillo joslclal que — puestoporelArL B2delCádigo do ¿ puede converlir un corazón deroca | Aa eno Sandl Socia Munoz A soc O o ze 
VEZ, SELEHACE SABERCONLA — señala para receptar sus notifica Procedimiento Civil, cfese a la de- h Yuge Juan Diego Calzalulsa Carr E . A] 
DEMANDÁ VERSAL SUMARIO No. cores a O enuna razón sttáno, A ctúgnla, ha propuesto juicio de Dz CITACION JUDICIAL A : MAGALI PROVIDESCA A E a 

2006, acis 5 OLALLA DESX e e 

SANAR DÉLO CIVIL DE IMBABURA Féalcss de mayor cicutación de FRANCOIS SALIGNAC DE LA MOTHE | os mo. Sen GEOVANNY Vi- sano A p E ATLAND 
SEÑORA CARMENAMELIAJARA> — LoqueCITO,nustedos para losfl-  estaciudaddeQuilo,mediantatres . , .. franets, Y ACTOR: Juan Diego Cal Calzalulsa — LLACISVEGA, DEMANDADO: MA- n- Lo 

a A sueo ei E E Em : . : o pl ” - ESUSn 
neo O a aran en legal fora y de conformidad lo principal previamente laacto- OO add > mila Varia Somao E 58 

DEMANDADO: SEÑOR FRANKLIN cibán posteriores notificaciones, — autorización que da a su abogado Conlo que dispone el Art, 82 liet — rmpresentalapartidadematrimo- — Art'120 del Código Civil, y 82 del — Objetivo dela dertánda: Disolver Ba MARC 
FRANCINED PAREDES CHAVEZ. > Cotacachl, 16 de enero del 2007. defensor, Citese y notilíquese. F)— Código de Procedimiento Clpll.— mio con ta marginación del divor-— Código de Procedimiento Civil» el vínculo matrimen! E=*e 
MATERIA DEL JUICIO: DIVORCIO. — Pablo Flores M. Dr. José Marfínez Naranjo, Juez Agráguese los documentos pre- cio en al Registro Civil y compa» CUANTIA: Indeterminada. TRAMI- — Providencia: 1 220064 

- CAUSAL 13%, Art, 110 del Código — SECHÉTARIO DEL JUZGADO OC- . del Juzgado Décimo de lo Civil de sentados, Tómese encuentaelEs- — rezcnaestajudicatura.cumplacon — TE:VerbalSumario ABOGADO DE-. — JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE E 
Civil TAVO DELO CIVIL DE IMBABURA Pichincha. súllero Judicial No. 10 designados  losdispuesto enel Art. 82 del Có-  FENSOR: Dr. Celso Zurita Oña  PICHINCHA.- QUITO, Z7 de No- Ss “ZEERMI 

. TRAMITE: JUICIO VERBAL SU- — Hay firma ysello Lo quie comunico a usted pora los. Porla Dr. Patricía Rosero Profa» — digo de Procedimiento Civil. Not PROVIDENCIA; viembro del 2006, las 15H29.-VIS- ad BE su 

MARIO No 225205 " AO/ZOSZ0IBM fines de Les previnéndol de la rotor udicatenlarmsentecdu — figesos O ANZGADO IT DELO CMD Pl TOS: Lima vez. qué el acor ha ca <Á Iamio 

DA UA INDETERMINADA . ” Silao judicial para postarioresmo- — Ue Q. (Juez) O e a eccio anterio an ¡lapa! Ezra! 
AJZGADO OCTAVO DE Lo civin JUZGADO DECIMO DELO CIVIL tticaciones. Lo que comunico a usted para los .15 de Noviembre del 2006, las VISTOS: La demanda que antece- — Lademandaqueantecada EE Puente 
DE IMBABURA.- Colacachl, 16 de DE PIGHINCHA, AB. MANUEL SALAZAR PUENTE. fines de Le previióndale della 14122: Elescrioy anexo preson= de es Cir precisa, completa y — daporaver vilacís Vegaen com = Eye 
oxtubrade 2006, (43 03h15-Y1S> EXTRACTO JUDICIAL SECRETARIO DEL JUZGADO DE- — obligació tados al proceso, En s p ZA YOL 

La demanda presentada per CITACIÓN PUISIAL A! ALA SEÑO- MODELO. DEPICHINCHA aci enuno delos de estaciudad — to principal; con el incktente de — porto quee la acepta al trámite cisa y reúne los requisitos de Ly . => s or 

lasañora CARMEN AMELIAJARA- — RA ELIANA MARICELA RAMÍREZ — Hay fina y sell aumento de allmentos, córrase — respectivo, en Juicio verbal suma- — POr lo que se la adraito ol trámite Senter 
MILLO JIMÉNEZ, se te califica de CALDERON AC/2052 Ad Earle traslado al señor HUGO WAS- rio, en consecuencia se dispone  Verbalsumario propuesto. Contor=" “ E =am 

lc y Docs, pr ri + ACTOR: DR. HUGO VICENTE LU- Femando Grarjalanas.Sécretlo — MINGION PROMO ANDRADE, entregar una copla de la demanda — Mel Juramento rendido por el ac- <_=3wu 
quintos de Lay, en consecuencias — DEÑAERASENCALIDADDEPRO- Hay.firma y sello > por el término de tres días. Con el esta providencia a la demanda: — Clonzate y de conformidad con lo (FAO ses 

sa la acepta al trámito Verbal Su-  CURADOR JUDICIAL DEL SEÑOR A DELE, AC/205205011 Juramento rendido por la actora y — dasenara Sandi Giela Muñoz éJo- — Úspuesto enel Art, 82 del Código == Sito 
“maróo. Agréguese a los autos la — FRANCISCO XAVIER CRUZ DEL- CITACIÓN JUDICIAL A AA dé conformidad con to dispuesto — res, para oz fines de ley.» Enatan- , de Procedimiento Civil, citese a 
documentación que aójunte a do — GADO RAFAEL ALBERTO VILLEDA MEDI- DELE, enel Art 82 del Cádigo de Proce» — ción al Juremento axpraso que ha * MAGALIMIREYA ROMANOLALLA 
Fried  Eutntesa can e al nor LA MIRE CALDERON O ESTOPORDRA.ZOILA PK JUZGADO DECIMO TERCERO Pra co de lea ce el actor de desconocer eldomi-— Mediantepublicaciones de prensa 

a ct ato de FUNDAMENTOS LEGALES: DIS- — TRICIA ROSERO GOMEZ PROCU- DELO CI DE PICINCRA ica de mayor de . e lec 
precalarioigióonunodelesse- DNCENA A A o VIOLETA, TACIÓN JUDICIAL AL SERA" asta Cuad de Quit. Téngase an — fosa por mario dela prensa en — 0 confiénse el extract respec 

NA de circa 

a a OOOO Mea, sueo q DAS O OC nro = 
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persona de la señora Dra. Teresa — 105-2005-MP DEMANDADO: RAFAEL ALBERTO — YO DE PENSION ALIMENTICIA) — El escrito y anexos Presentados — dimiento Civil.» Agrá las — TIFIQUESE. 1) Dr Maria E heal 
a ora Dra SE HA DÍCFADO LA SIGUIENTE — VILLEDA MEDINA No, 0883-2001-D.G.F * > agréguesa al proceso. En lo pri — autosladorimentaciónquese2d> Pa Ese 

sentará en a presen causa ata PROVIDENCIA FUNDAMENTOS DE DERECHO: — ACTORA: SEÑORA MARIA ROSA tea Pcia a obs alado e e nico y lacio a usted Ea 
menor ConcapnUaivila Pares > JUZGADO DECIMO DELLO CIVIL ANT. O causal Incsosegare IMBAQUINGO SANGUÑA (MAÑ- - Siurecorastlrmasolicitada Nor o ondas amara, pata los Ros legales consigulen- => 2. los 
ss “tararmlilo. Por cuanto la acto DE PICHINCHA,-.QUITO, 22 de do del Código Ch + — DATARIA DELLA SEÑORA PAME- — tifíquese,- do pus heniata :e 2 > des Pararecibirmotificaciones 2eQ 

juramento ha declarado Enero del 2007, las 11550.- YIS- — TRAMITE: VENGAL SUMARIO LAESMERALDA GUASCALIMBÁ- Lo que comunico a ustad para los, Lenor on NO teriores sírvase señalar casilla Jue 1 MAR 
desconoca el domicilio otewetas! — TOS Toda vez que se ha dado Cuantía Indeterminada QUINGO) fines de Loy, previniéndole de la” FIQUESE Y CITESE> " dlclnl do un abogado en esta Judi- ta, 
residencia del demandado-=eñor — S'nplimientoa providonciainme- * PO A A PAT DEMANDADO: SEÑOR HUGO obligacióndeseñalar domicilloJu= — - $) Dr Alfonso ll Garcia (Jue: calúra como dispone la ley. $ tte 

Frenklln Franciood Paredes Chi- data antertos Awoco Eanocimien- : JA ROSERO: CASILLERO No. 10 WASHINGTON PROAÑO ANDRÍ- — dictal dentro del perímetro urba- — Loque coma mola usted pla leo DR.EDWIN CEVALLOS AMPUDIA e 

Nr. sn ln citará mediante pe mu lldad a a princi dun Aquí, Enero 17. oz 2007,  CASILLERO JUDICIAL No, 3543 no de esta ciudad de Quito para fines de ley. previniéndole de la * rola no a 

e a cilanida — Pal lademanda que antecedepre» — Las eva horaz. VISTOS. La de DEL DR. PATRICIO GUALOTUÑA — cy Silero jucicial en esta cuudad de — AC/ZOB2372S e 
. sentada por Dr, Hugo Vicente Lu>  mandaqueantecedeesclara,pre- A 7 . Lodo, Fablán Arregul Martínaz.SE- — SANGOLQUA, PR POS, nO ED 
ae edlia en la cludad de lbarra.y — do ada coesoiolusicacan clsa y rd los pedos irene ON CLOMO TERCERO? lg SRETARIO JUZGADO DECIMO — notificaciones, Cartil ELICA DEL ECUADOR it 
ss la provicia de Pitincha que — A ocumamto queadnto es che ta al rito en uc Verbal Sie LOCIVILDEPICHINCHA QUITD. Epa DELOCNILDERICHIN-— Dr FemandoGrania La Ser JUZGADO PRIMERO DE LO Ct- ae 

no de coño des de e can por cando FRELALDENTO VILEDA MEDINA rs an amena pr pri A ¿UIGADO 17 DE LO CIVIL DE Pl CITACIÓN JUDICIAL A LA SRA, ne . ro. IN IAS t 
na pubilcación a atra, conforme. ó sentado sl proceso. En MUA» MARIBEL MORA VILLA: ble 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . — REPUBLICA DEL ECUADOR _, LEAGAN ANAMEL, PROCURA: e 
d JUDIC: . . a .. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A COLANE aran 

: | . DEMANDADA; JULIA, MARIBEL ENT le 
z - MORA VILLAFUERTE E ADO E 

JUICIO DE DIVORCIO No. 470-06- = EXTRACTO l one aE 
" : : : SAL ONCEAVA DEL ARTAODEL * , . SN : CODIGO Cl " 

.. e . ar CUANTÍA: INDETERMINADA DE- CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA - . - CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA tensor PMI BL 
SAINT PATRICK SCHOOL CIA. LTDA. COMPANIA|DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL | casino Jubiciar noc 10sz o 

, -— EINTERINSTITUCIONAL TAMBILLO S.A. POS 
L NT o L . . . ¿uzsaDo reno DELO.CIVIL 

- La compañía SAINT PATRICK SCHOOL CIA. ; - o A E 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorga- La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTU- ajo ds 
da ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito DIANTIL.E INTERINSTIFUCIONAL TAMBILLO S.A. recu legales, on consecuen: 
Met litano de Quito, el 04/ 007, f se constituyó por escritura pública otorgada ante el Sarnara- So designa como cur» 

' Led “a Super enero/2007, fue Notario Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito, el, acia Tabo Mora la Sa, Rosa 
aprobada por “la Superintendencia de O5/septiembre/2006, -fue aprobada por la A a e 
Compañías, mediante Resolución Superintendericia de Compañías, mediante- | p=i2óeluiodezo0s alme: 
07.Q.1J.000531 de 05/febrero/2007. Resolución 07.Q..14.000320 de 24/enero/2007. : e coma al AM, 82 del 

a. . : Código de Procedimiento Gt en 
. . uno 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 1.- DOMICILIO: Cantón MEJIA, provincia de PICHIN- ción de asta cuts. Note 
provincia: de PICHINCHA. | CHA. Pr, Dor Alrdo lada Malo dz Mc e 

comunico a a 

2.- CAPITAL:| Suscrito USÉ 804,00 Número. d a E 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de ma . o » Umero. de Sieco Jucicil para futuras Ed ta ! . 
-Participaciones 100 Valor US$ 10,00... Acciones 804 Valor US$ 1,00 tea arpa 

, . . Secratarlo, Quito, 06 JUN. 2006. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía ' es: 3.- OBJETO: |El objeto e la compañía es: LA Hay Mera yal 
; | PRESTACION [DE SERVÍCIOS DE- TRANSPORTE Ba l o BRINDAR SERVICIOS EDUCATIVOS... —. DE PERSONAS... _cÁ—Á 

. JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
o, . A : : : : : DK LO CIVIL DE PICHINCHA 

Quito,- 05/febrero/2007. Quito, 24/enerd/2007. o A ran 

. oa _ JUICIO: DIVORCIO NRO. 9B4- . 
“Dr. Santiago López, Astudillo . Dr] Santiago López Astudillo FrOR DR seno ARrOsO: m_ " 

ESPECIALISTA JURIDICO ESPECIALISTA JURÍDICO BON JUDICIAL DE LUIS FABIAN 
GUACHAMIN REMACHE o 

o. , _ DEMANDADO:- SR. FABIOLA MA- 
RILÚ TAYAN RIVERA Pi] 
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CERTIFICADO 

Certifico que es fiel copia del original, 
publicado en el Diario La Hora, Edición Judicial, 
el día lunes 12 de febrero del 2007. 

El interesado puede hacer uso de éste como 
crea conveniente. 

Atentamente 

eshuchentrajo 
Leda. Andrea Troya 

La Hora 

Quito, 13 de abril del 2007


